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los generales Bravo y Armijo. El coronel D. Francisco Victoria, 
que había acompañado al general Guerrero hasta su hacienda, ,e 
declaró igualmente contra el gobierno de Bustamante y recorría, 
con el capitán D. Francisco Rendón, varios piintos hacia la parte 
del sudeste de México, entre los pueblos de Tlapa y Tecornatlá,,, 
con una pequeña partida de dragones. Victoria fue atacado en 
24 de marzo por el capitán D. Tomás hloieno, con fuerza triple, 
y, aunque el primero se defendió con valor, fue hecho prisionero 
con toda su tropa. Conducido a México y Iiiego a la ciudad de Pue. 
bla, este desgraciado oficial sufrió con valor y serenidad la pena 
de ser pasaclo por las armas, dando hasta el último momento las 
muestras menos equívocas de la persuación intima de la justicia 
de su causa. Referiré este suceso en los términos que se pliblicó en 
aquel mismo tiempo. "El coronel Victoria, preso, por la septiiida 
y última vez, por Albino Pérez, en la hacienda de Flon, y conduci- 
do a Puebla, como había sido condenado a muerte por el consejo de 
guerra, luego que llegó, mandó el comanclante general ejecut7.r 
la sentencia dentro de veinte y cuatro horas. Victoria escuchó 
esta orden con calma e hizo llamar a un sastre para que le hiciese 
un vestido de luto, que se concluyó al  día siguiente. Pidió a Al- 
bino Pérez que le permitiese afeitarse; pero 16 fue negada la de- 
manda, como contraria a la ordenanza. Luego qiie se visticí con su 
traje de duelo, avisó estar dispiiesto, y Albino lo hizo sacar a la 
plaza de la ejecución, en donde formó sus tropas. Antes de 
sentarse en el banco fatal, pidió permiso para hablar a los es- 
pectadores, y, dirigiénclose al pueblo, dijo en alta voz: conipa- 
ñeros y amigos: yo voy a morir; pero habrá muchos que venga- 
rán mi muerte. Se sentó, y, al acercarse Albino con intento de 
dade un abrazo, Victoria le opuso la mano al pecho, diciendo: 
Usted no es  digno de abrazarme n nii, haga usted su deber. En- 
tonces se sentó otra vez con serenidad, puso las manos sobre 
las rodillas y fue fusilado, sin hacer otro movimiento que el de 
caer muerto. Esto aconteció en 11 de septiembre, cuando se es- 
taba celebranclo la victoria de Tampico, ganada un afio antes bajo 
la administración de Guerrero." D. Juan Kepomuceno Rosáins, 
que había servido la causa de la independencia y que tenia un 
influjo poderoso en el estado de Puebla, fue acusado de Conspi- 
rador, reducido a prisión y sentenciado a pena capital, que se 
ejecutó igualmente. 
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Depuestas de sus clestinos todas las personas que se supo- 
nía pertenecer al partido de Guerrero, comenzaron a continua- 
ción las persecuciones. El hermano del gobernador de Puebla se 
vió obligado a andar fugitivo; D. Bernardo González Angulo, 
mexicano respetable por sus luces, sus servicios patrióticos y 
destinos que h a  desempeñado, fue reducido a una estrecha pri- 
sión. El ex-gobernador de Durango D. José Baca Ortiz y su 
sucesor, D. Francisco Elorriaga, tuvieron la  misma suerte. E n  
Chihuahua siete dipiitados fueron expiilsos de su estado; muy 
pocos eran los pueblos principales de la república en los que el 
partido dominante no ejerciese su furor. Hemos referido los 
lazos que en México tendían los mismos gobernantes, y el ntímero 
de prisiones que se hacían frecuentementc. En 16 de abril libró 
órdenes el ministro de la Guerra para arrestar al  dipiitado don 
Juan ríepomuceno Almonte, por suponérsele órgano de comuni- 
cación entre los partidarios de Guerrero. Almonte tuvo la felici- 
dad de escapar de esta desgracia, habiéndose podido ocultar de 
la salia de sus perseguidores. 

Ko tuvo la misma fortuna el diputado D. Isidro Rafael Gon- 
dra, a quien no se le podía perdonar su constan& en sostener 
los derechos de sus conciudadanos y una firmeza que no cloblega- 
ba a las amenazas de unos ni a las insinuaciones y ofertas del 
ministro Alamán. Se inventó la existencia de una grande cons- 
piración que tenía por objeto asesinar al vicepresidente D. Anas- 
tasio Bustamante y entregar la ciuciad de hléxico al saqueo. 
Se siipuso que la dirigía un extranjero llamado hIr. Bertrand, y se 
libraron órdsenes para arrestar al  dipiitado Gondra, que estaba 
viviendo tranquilo en una quinta a una legua de hIéxico; al co- 
ronel Pinzón, a quien poco antes habían puesto en libertad: al 
extranjero referido; al capitán Torres; a D. Asensio lllesia y 
a otros más. Los papeles públicos, dirigidos todos por el minis- 
terio, hicieron tal escándalo sobre esta figurada conspiración, 
que por todas partes se creyó al gobierno amenazado de un ries- 
go inminente, del que acababa de libertarse por un favor especial 
de la providencia. La casa del diputado fue cateada, sus papeles 
ocupados y una cantidad que no pasaba de cuatrocientos pesos, 
con que fomentaba su pequeña huerta, se dijo que era para ha- 
cer la revolución. Este escandaloso suceso acaeció en 21 de 
junio, y el resultado ha sido que no existió ninguna conspira- 
ción. 



256 ENSAYO HISTORICO 

Entretanto se continuaban los procesos de los diputados ~ 1 -  
puche y Cerecero, y del gobernador de. AIichoacán, Salgado. Los 
diputados fueron sentenciados a salir de la república por cierto 
número de años, y D. Alariano Cerecero sentenciado a la pena 
capital. Aún no se habia verificado ninguna ejecución semejante, 
pues la de Victoria, que he referido, fue posterior. El vicepresi- 
dente Bustamante, que todavía no había adoptado la política 
sanguinaria que sus ministros procuraban inspirarle, resistió a 
este acto de crueldad que iba a ejercer en un joven, cuyo deli- 
to había sido el de invitar a un espía del gobierno para una 
revolución, sin plan, sin combinación, ni probabilidad de suceso; 
y, aunque sin autoridad legal para ello, mandó suspender la eje- 
ciición de aquella pena, habiendo hecho sacar a la víctima dc 
la capilla el día mismo en que debía ser sacrificada. El sehor 
Eustamante pareció ceder entonces a ~ i n  sentimiento generoso 
y a los ruegos y representaciones de muchas gentes respetables 
que pidieron la gracia del desgraciado joven. Es verdad que este 
especticulo por asuntos políticos, en aquelias circunstancias, 
en la capital federal, hubiera conmovido mucho los ánimos y ena- 
jenado una gran parte de ciudadanos adheridos al nuevo orden 
de cosas. 

El proceso, que se continuaba con actividad contra el señor 
Salgado, eii Morelia, habia llamado mucho la atención pública. Se 
rió presentarse en la ciudad federal a la señora doña Dolores 
Rentería, esposa de aquel magistrado, la que, restida de loto y 
bañada en lágrimas, corría de un punto a otro reclamando el 
cumplimiento de las leyes constitucionales, holladas en el jiiicio 
militar que se intentaba a su marido. Las enérgicas repre- 
sentaciones de esta ilustre mexicana, apoyadas sobre los prin- 
cipios elementales del sistema constitucionai, si bien fueron 
escuchadas por la Corte Suprema de Justicia, no pudieron evitar 
el curso de la causa que se procuraba acelerar por el coman- 
dante mi!itar de aquel estado, D. Pedro Otero, encargado de ha- 
cer fusilar a Salgado, para dar ese espectáculo de terror en 
llichoacán, en donde había muchos clescoiitentos con el cambio 
ocurriclo en la república. ¡Inútiles esfuerzos que no podían aho- 
gar la opinión pública! Salgado fue sentenciado a la pena ca- 
pital por un consejo ordinario de guerra, y sólo debió la vida a la 
actividad de amigos generosos, que le proporcionaron arbitrio 
para fugarse del conveiito de San Agustin, en que estaba ence- 
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D. Ruperto Castafiecla, D. Ignacio Ortiz, D. hlanuel Foncerrada 
y D. Antonio Mier, que fueron encontrados por las patrullas, aun. 
que no hubiese título ninguno para ser detenidos, fueron arres. 
tados y conducidos al convento de San Agustín, juntamente con 
los otros, a pretexto de que venían a auxiliarlos en la fuga. E1 
comandante D. Pedro Otero, que había tramado este lazo, que 
fue él mismo uno de los alguaciles para las prisiones, disp:iso 
que, sin más formalidad, fuesen puestos en capilla estos diez 
ciudadanos y dió las órdenes para que fuesen pasados por las 
armas en el mismo día. Así se verificó, con la sola excepción de 
D. 3Iaiiiiel Foncerrada, por haberse fingido loco en aqiiella cir- 
cunstancia. El gobierno de Bustamante premió esta mala accióii 
de Otero con e1 empleo de general cle brigada. El oficial tuvo por 
premio el dinero que había recibido de los que sacrificó. 

En 18 de agosto fueron sentenciados en IiIéxico a sufrir la 
pena de muerte el teniente D. Manuel Bello, el subteniente D. Jo- 
sé Echararria y el sargento Damián Nájern, como complicarlos 
en la imaginada conspiración de que he hablado, y, en consecuen- 
cia de la cual fueron arrestados más cle veinte ciudadanos, qiie 
fueron puestos en libertad. 

Si se examina imparcialmente qué eipecie de conspiración 
podían formar dos oficiales sin nombre, sin recursos, sin talentos, 
y un sargento, se reconocerá en el momento que era necesario 
tenei' mucha sed de sangre para dar iinportancia a semeiant~s  
cosas. Ninguno podrá persuadirse que el gobierno fuese tan 
débil que puediese caer por los esfuerzos de personas tan insig- 
nificantes. y, cuando mucho, se deberá conceder que aciuellos 
infelices no serían afectos a los que gobernaban entonces, que de- 
jarían escapar algunos propósitos impiudentes y que quiz5s 
harían algunas tentativas para hacerse prosélitos. Esto había- 
mos visto en tiempo de Iturbide, de Victoria y de Guerrero; 
pero nunca vimopsubir un solo mexicano a1 cadalso. El sangriento 
ejemplo que ha dado la administración de Bustamante, Facin y 
Alamán, formará un artículo de acusación contra estos hombres 
que, al ocupar el poder, arrojando al que lo obtenía, ofrecieron re- 
nir a dar libertad y prosperidad a la república. 

Este gobierno, que se mantenía en medio de muertes y de 
sangre, necesitaba buscar algunos apoyos facticios a su poder, 
y el ministro Alamán, fecundo en este género de pequeiias in- 
trigas, propias para deslumbrar algunos días, pero que despiiés 
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descubren el artificio, el tiempo y los desengaños, creyó opor- 
tuno distraer la atención de los mexicanos con la invención de 
un próximo desembarco de españoles para invadir el territorio 
de la república. Los mismos que habían negado, con tanta obsti- 
nación como mala fe, la verdadera expedición que se efectuó sobre 
Tampico, en tiempo del general Guerrero, se empeñaron en esta 
vez en persuadir que era indubitable que el gabinete (le Madrid 
preparaba una fuerza considerable para vengar el ultraje reci- 

i 
i bido en Tampico. En la sesión de 16 de marzo se presentó el 
' ministro Alamán a la cámara de diputados a anunciar como cierta ! 
".a noticia de que se estaba 'equipando una grande expedición, 
, que seria manclacla por uno de los más acreditados generales de 

la nación española. "Su excelencia inculpó mucho al gobierno 
anterior, dice uno de los papeles de aquel tiempo, por haber 
publicado tan a menudo noticias de este género, lo cual había 
iiiclucido al actual a dilatar esta comunicación; pero añadió que 
las fuerzas de Ias circunstancias y la autenticidad de los docu- 
mentos que iba a leer, le habían impelido a informar a Ia cá- 
mara de estos hechos para que se pensase en tomar medidas 
inmediatamente, aiitorizando al niinistro de guerra y niarina 
para reorganizar el ejército y hacer otros gastos." En 17 de 
abril expidió una circular a los gobernadores de los estados 
en la que, anunciándo!es el próximo peligro de la supuesta inra- 
sión, les encargaba invitasen a los pueblos a abrir subscripciones 
<le clonativos para atender a! apresto de vestuario, monturas, 
armamento y clemás gastos que se necesitaban erogar, para poner 
en pie iin ej¿.rcito respetable que repeliese la invasión española. 
"Si la ciudad de Cádiz, les decía el astuto ministro en aquella 
circular, a la primera invitación del gobierno español, h a  ofie- 
cido equipar y mantener enteramente a sus expensas dos mil 
hombres, hasta sitnarlos en el punto de la república que se les 
mande, ¿podrá darse que el patriotisino mexicano se manifieste 
indiferente, cuando se t r a ta  de la indepenclencia, del honor na- 
cional, de todo lo que es caro a un hombre g a una nación?" 
El lector, que sabe que no ha habido tal  expedición, ni tales pre- 
parativos, sacará las consecuencias y no clejari de notar, que aun 
cuando se fraguaba una cosa semejante, se aciisaba a la admi- 
nistración anterior que no había fingido, sino repelido efectiva- 
mente a los <?nemigos. 
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La otra medida de que este gabinete echó mano para des. 
lumbrar al pueblo mexicano fue la de la creación de un banco de 
avío, que tuviese por objeto establecer en el país telares y ma- 
niifacturas de algodón. E1 texto del decreto expedido por las 
maras es un documento interesante para dejar de ocupar u n  ]u- 
gar en esta obra. E s  como sigue: 1." Se establecerá un banco de 
avío para fomento de la industria nacional, con el capital de un 
millón de pesos. 2." Para la formación de este capital se prorroga 
por el tiempo necesario, y no más, el permiso para la entiada 
en los puertos de la república, de los géneros de algodón prohi- 
bidos por la ley de 22 de mayo del año anterior. 3." La quinta 
parte de la totalidad de los derechos devengados y que en lo su- 
cesivo causaren en su.  introduccióii los efectos mencionados en 
el artículo anterior, se aplicará al fondo del banco. 4.0 Para pro. 
porcionar de pronto las sumas que fueren necesarias, s e  auto- 
riza al gobierno para negociar sobre la parte de derechos asig- 
nados a la formación del capital del banco un préstamo de 
200,000 pesos, con el menor premio posible, que no pase de tres 
por ciento al  mes, y por plazo que no exceda de tres meses. 
5.0 Para la dirección del banco y fomento de sus fondos se esta- 
blecerá una junta que presidirá el secretario de Estado >- del 
despacho de Relaciones, cornpucsta del vicepresidente y 'dos vo- 
cales, con un secretario y dos escribientes, si fuesen necesa- 
rios. Los individuos de esta junta no gozarán por ahora de sueldo 
alguno y se renovarán uno cada año, comenzando por el menos 
antiguo, pudiendo el gobierno reelegir al que salga, si le pare- 
ciese conveniente, y para secretario y escribientes se emplearán 
cesantes útiles, que servirán estos destinos por cl sueldo que les 
corresponde por el empleo de que son cesantes. El gobierno for- 
mará el reglamento a que debe sujetarse esta junta para el desem- 
peño de sus funciones; y, en adelante, cuando haya productos del 
fondo, se establecerá por el congreso el sueldo que han de disfrii- 
tar  los individuos de la junta y demás empleados del banco. 
6." Los fondos del banco se depositarán por ahora en la casa de 
moneda de esta capital (México), a disposición del secretario del 
despacho de Relaciones, quien, de conformidad con los acuerdos 
de la junta, librará las sumas que fueren necesarias. Ciiando 
por el aumento de los fondos se requiera una oficina para su ma- 
nejo, se establecerá con los empleados que parezcan necesarios, 
previa la aprobación de su número y sueldos por el congreso. 
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C 7 . 4 a  junta dispondrá la compra y distribución de las máqui- 
nas conducentes para el fomento de los distintos ramos de in- 

/ dustria, y franqueará los capitales que necesitaren las diversas 
compañías que se formaren, o particulares que se dedicaren a la 

i, industria en los estados, Distrito y territorios. con las formali- 
: dades y seguridades que los afiancen. Las máquinas se entre- 

garán por SLIS costos, y los capitales con un cinco por ciento de 
rédito anual, fijando un término regular para su reintegro y que, 
continuando en giro, sirva de fomento continuo y permanente a 
la industria. 8." Los productos de los réditos de las importacio- 
nes que expresa el articulo anterior, se destinarán a los sueldos 
de los individuos de la junta y demás empleados en el banco 3- 
a los gastos de éste, y el remanente se aplicará al aiimento del 
capital. 9." La junta presentará y publicará anualmente sus 
cuentas, acompañándolas con una memoria en que se demues- 
tre el estado de la industria nacional 3- sus sucesivos progresos. 
10." Aunque los ramos que de preferencia serán atendidos, sean 
los tejidos de algodón y lana, cría y elaboración de seda, la junta 
podrá igualmente aplicar fondos al fomento de otros ramos de 
industria y productos agrícolas de interés para la nación. 11." El 
gobierno podrá asignar de los fondos del banco hasta seis mil 
pesos anuales para premios a los diversos ramos de industria, 
los cuales se concederán a propuesta y con informe de la junta. 
12.0 Por ningún motivo ni pretexto se distraerán los fondos del 
banco para otros objetos, ni se  podrán hacer por la junta do- 
nativos, funciones, ni otra erogación alguna ajena de su objeto." 

Aquí tiene el lector un modelo original de los talentos poli- 
ticos y económicos del ministro Alamán. Se comienza formando 
un establecimiento de incierta utilidad, por no decir de pérdida 
segura, por una bancarrota, para buscar una aventurada ganan- 
cia, empleando una parte de la renta pública que tiene que salir 
del producto neto del capital nacional. Cuando la hacienda pú- 
blica tiene un deficiente de ocho millones de pesos anuales, y una 
deuda de treinta y dos millones en el exterior; cuando la agri- 
cultura y cría de ganados se hallan en un estado de atraso que 
reclama las primeras atenciones del que intente con recta inten- 
ción ocuparse de las útiles mejoras de la república; cuando los 
caminos están intransitables y la conducción de efectos es tan 
difícil de uno a otro punto, parece una extravagancia que el 
gobierno se ocupe en establecer manufacturas y talleres, cuyas 
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máquinas no podrán transportarse ni manejarse con utiliciad 
y acierto. Pero el ministro proyectista se ha propuesto entrete- 
ner a los mexicanos con sus pomposas  oferta.^, divertirlos con 
empresas que halagan el orgullo nacional, crearse una nueva 
escala de empleados en un país en que tantos hay, y por este 
medio extender su influencia y su poder. No hay m5s que leer 
con atención e1 decreto, para observar que el ministro nomhra 
los directores del banco, que puede reelegirlos, que con ellos 
ha de hacer los acuerdos, que están a su disposición los fondos, 
que él formaría el reglamento de empleados y sueldos; por último, 
es un resorte más, que se creó para aumentar el poder en iina 
república donde el grande interés de los representantes del pue- 
blo, cuando cumplan con su deber, ha de ser disminuirlo. 

He referido que el general A m i j o  fue destinado a atacar 
al coronel Alvarez, dejando por entonces al coronel Codallos, con 
quien había tenido ya algunos encuentros, entre los cualcs el 
más importante fue el de Cutzamala. En esta acción Codallos 
fue completamente derrotado y se vió obligado a refugiarse úni- 
camente con dos oficiales y dos asistentes entre las barrancas 
de la Sierra Madre, y, tomando por el rumho del sur de Jalisco, 
se dirigió a las cercanías de Tamazula, en donde se puso de acuer- 
do con el coronel D. Gordiano Guzmán para levantar nuevas 
fuerzas. Habiendolas organizado regresó sobre Alorelia con cerca 
de 200 hombres, eii cuyas cercanías tuvo una acción con las tropas 
que mandaba el comandante D. Pedro Otero, en la que Codallos 
volvió a ser derrotado y se vió de nuel-o en la obligación de 
buscar asilo en los bosques y seguridad en la fuga. En esta vez 
tomó el camino de la Sierra de Tiripitío, en donde pudo con al- 
guna dificultad reunir 200 hombres entre los paisanos que habían 
hecho la guerra de la independencia. Con esta fuerza pasó a 
ocupar el pueblo de Tacámbaro, a unirse con las fuerzas que tenía 
D. Antonio Angón, que eran, poco más o menos, igual iiúmero. 
Fue destiiia<lo a combatir estas fuerzas el coronel D. Antonio 
Garcia, sobrino de un antiguo insurgente llamado Albino Gar- 
cía, terror del Bajío por sus atrocidades. Codallos no se creyó 
bastante fuerte para resistir a García, y, no queriendo a ~ e n t u r a r  
una acción, se retiró más a la parte del siir y aumentó sus fuer- 
zas con más de 200 hombres que le presentó un jefe muy acre- 
ditado por su valor en aquellas comarcas, llamado D. José María 
&Iartínez. Con estas fuerzas se atrincheró en la montaiía Ila- 
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mada Mesa de Cerrato, en donde se resolvieron a esperar a Gar- 
cía y presentar el combate, si lo admitía. 

Cuando García supo la disposición del enemigo, hizo alto en el 
pueblo de Uruapaii, a ocho leguas de la Mesa de Cerrato, y en 
este punto se parapetó p fortificó, esperando ser atacarlo por los 
que salía a perseguir. Por cerca de dos meses permanecieron 

f estos dos jefes en inacción, y, de consiguiente, debían escasear 
; muy pronto de vireres tinos puntos inhabitados .y e11 circuns- 

tancias imprzvistas. Codallos entonces se vió obligado a aban- 
donar su posición y toniar el rumbo de Apatzingin, con el objeto 
de proveerse de lo necesario. García continuó su marcha en ob- 
servación de Codallos. Este tomó por las alturas de P5tzcuaro 
y García por los llanos de tierra caliente hasta que llegaron el 
primero a Apatzingán y el segundo a un pequeño pueblo llamado 
Acahuato, distante dos leguas solamente de aquél. Las fuerzas 
de ambos eran, poco más o menos, iguales; pero se respetaban 
mucho, como se advertirá por estas marchas y falta <le acción. 
Codallos pudo en estas circunstancias atacar al enemigo, 5- debía 
Iiaberlo hecho, pues sii situación lo obligaba a aventurar cuantas 
veces tuviese una probabilidad de conseguir ventajas. Las tro- 
pas del gobierno tenían los auxilios que no podían esperar las 
de Codallos, reducidas a vivir de lo que adquirían diariamente, 
y sujetas, además, a las deserciones que debían temerse en tan 
tristes momentos. Mas Codallos no tomó este camino: determinó 
contramarchar por el rumbo mismo por donde había venido, y 
García, continuando siempre en observación de él, recibió rcfiier- 

, zos como debía esperarse. Codallos, sin embargo, le presentó la 
acción en la Alberca a fines de octubre, y en ésta consiguió una 
 ent taja notable, habiendo obligado al  enemigo a retirarse hasta 
la ciudad misma de hlorelia, a donde Codallos se aproximó con 
sus fuerzas, que eran entonces de cerca de un mil hombres. A 
fines de este año, Codallos se vió reducido a casi sola su persona 
por haberlo abandonado las tropas que tenía, desde que el gcne- 
ral Xontes de Oca, desamparando el partido de Guerrero, di6 
órdenes a' los surianos para retirarse a sus casas. Parece qiie 
esta variación de Montes de Oca fue debida a las persuasiones y 
seducciones de todo género que empleó el licenciado D. J. 11. Iza- 
zaga, agente ael gobierno cle BIéxico en el estado de 3Zichoacán. 
Sin embargo, a beneficio de su actividad estraordinaria, pudo 
reunir de nuevo un mil hombres, con los que se presentó en las 
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para que los representantes de los partidos pudiesen obrar con 
independencia y manifestar la voluntad de sus comitentes. Am- 
bas mociones fueron desechadas. Se nombró una comisión com- 
puesta de un representante por cada partido y un militar por 
cada cuerpo, para que propusiese el plan de gobierno que debía 
regir en aquella península, ínterin se  variase en toda la nación su 
forma federal en central. El resultado de todo fue una que se 
llamó acta constituyente, presentada por aicha comisión en 4 
de abril a la asamblea geiieral y aprobada por ésta, que coiitenía 
35 artículos, reducida en substancia a "aprobar el pronunciamien- 
to de Yucatán por el sistema de república central, representati- 
va, popular, y, en consecuencia, establecían que 'ecoliocerian al 
gobierno de la Unión tan luego como éste se decidiese por el mis- 
mo orden de cosas; que desconocían al congreso general que 
entonces existía, y sólo le daban la facultad de convocante; que no 
obedecerían las órdenes del supremo gobierno de México, sin que 
primero fuesen ratificadas por el de aquella provincia: que se 
reformasen las leyes de imprenta y no se admitiese la reiiuncia 
al señor Carvajal." 

He hablado en el tomo primero de este Ensayo acerca de  
los movimientos que hicieron siempre los indios mayos y ya- 
quis en los estados de occidente y de las medidas represkas 
que se tomaron. En este año de 1830 el ayuntamiento de la Villa 
de Arizpe, hizo una exposición al gobierno de México, eii la que 
anunciaba las desgracias de mucha consideración que amenaza- 
ban a todas las poblaciones civilizadas de aquellas comarcas, por 
las disposiciones hostiles que se advertían en los indios apaches, 
no pudiendo oponerles resistencia por la falta absoluta de recui- 
sos, armas y tropas. Citaban como un suceso reciente, adcmhs 
de los robos continuos y asesinatos que cometían aquellos bár- 
baros, un proyecto descubierto en la pequeña villa de bloctezu- 
ma, en que los ópatas, indios los más aguerridos, formidables 
y numerosos, trataron de acabar con todos los habitantes de ella. 
para aprovecharse de sus bienes y de sus mujeres. "Esta parte del 
estado, decían, e s t i  llena de naciones barbaras y- otras que, bajo 
una amistad fingida, no pierden cuantas ocasiones se les presen- 
tan de proclamar revoluciones.'' Concluían reclamando la protec- 
ción del gobierno general. sin cuyos prontos auxilios se resigna- 
rían a esperar una muerte próxima y la devastación de aquellos 
hermosos países, que ofrecen tan grandes ventajas a la indus- 
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c t r ia y al trabajo. E s  muy triste considerar que mientras se 
emplean diez millones de pesos en mantener tropas en las gran- 
des poblaciones, para oprimir a los ciudadanos, a quienes se les 
dice que son libres y felices, las tribus bárbaras insulten. ame- 
nacen y destruyan el fruto del trabajo de muchos años de los 
habitantes indiistriosos en los puntos que están en contacto con 
ellos. 

E s  una cuestión que aún no está decidida hasta qué línea 
se debe considerar a los indios, que no están todavía reducidos 
a poblaciones regulares y sujetos a las leyes nacionales, como 
independientes o dueiíos de los terrenos que ocupan. La políti- 
ca que seguía en este particular el gobierno español no es adap- 
table a las instituciones que h a  adoptado la República Mexicana. 
La cuestión debe reducirse a la resolución de este programa: 
"Todos los habitantes, sin excepción, de las tierras limítrofes 
entre el océano Pacífico, las posesiones rusas confinantes con 
las Californias, los Estados Unidos del Norte, Golfo de México, 
República del Centro, están sujetos a las leyes mexicanas. y no 
se conoce ninguna nación independiente en el seno mismo de dicha 
república; en consecuencia, los indios bárbaros serán obligados 
.a reducirse a poblaciones regulares, a vivir del ffuto de su in- 
dustria y depender de los magistrados que designen las leyes." 
Si la nación mexicana no adopta este programa, es necesario que 
convenga en que el territorio que llama suyo iio lo es en rea- 
lidad, o que hay cierto número de ciudadanos rebeldes (que pa- 
san de 200,000) al imperio 1- acción de las leyes. En la república 
no se conocen ni pueden conocerse términos medios entre depen- 
dencia e independencia, entre ciudadanos y extranjeros, entre 
territorio mexicano y territorio extranjero. E l  gobierno colonial 
tenia otra fuente de derechos; derechos no reconocidos por la 
filosofía, ni que pueden entrar en los códigos de las naciones que 
hacen profesión solemne de la soberanía nacional, y de los de- 
rechos de los asociados. ¿Cuáles son los que los mexicanos tienen 
sobre los vastos territorios que ocupan los indios bárbaros y las 
fieras, en los inmensos despoblados del norte de la república? 
El reconocimiento de los gobiernos limítrofes; el que han he- 
cho de su independencia todas las naciones civilizaclas en los 
mismos términos en que los españoles poseían aquellas comar- 
cas; el pacto social que han celebrado todos los habitantes Ila- 
mados constantemente a recomponer la nación sobre las bases 
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de un sistema popular y libre; el derecho incuestionable que tiene 
todo pueblo para asegurar s u  independencia y los goces tranqui- 
los de sus ciudadanos bajo la protección de la fuerza nacional; 
el que da la necesidad de demarcar los límites precisos de la 
extensión de su territorio; por último, la incorporación de todos 
los descendientes de los indígenas a la masa que compone la 
sociedad, bajo las mismas leyes y derechos civiles y políticos, 
En consecuencia, la nación mexicana debe, por todos los medios 
posibles, establecer sus derechos sobre aquellos terrenos, obligar 
a los bárbaros a reunirse en sociedades regulares, o a salir del 
territorio de la república, como lo están haciendo los americanos 
del Norte, con lo que se aumentan las dificultades por parte de 
los mexicanos. a cuyos terrenos emigran los indios de la Georgia 
y de las orillas del Missouri y del Ohio. 

Por el mes de octubre de este año regresó a la República 
Mexicana el general D. Manuel G. Pedraza, a quien hemos visto 
salir de ella voluntariamente en 1829, después de los sucesos de 
la Acordada. Este mexicano creyó que la revolución de Jalapa, 
cuyos jefes habían proclamado, como base de sus operaciones, 
el restablecimiento de la Constitución g de las leyes, le pro-. 
proporcionaría una acogida digna de un hombre cuyo despojo 
violento de la presidencia había sido el principal pretexto para 
la insurrección; y si no tenía la esperanza de entrar al ejercicio 
de un poder a que había sido llamado legalmente por la elección 
constitucional que recayó en él, como hemos visto, al menos se 
lisonjeaba de que el partido que acababa de hacer la reacción, 
y al que debió en mucha parte su elección, le daría la acogida 
favorable con que se recibe a un ciudadano desgraciado, cuando 
por el triunfo de sus amigos y partidarios puede regresar al seno 
de su patria y de su familia. E l  juicio de Pedraza era fundado, 
consiclerando el curso natural de los acontecimientos, sin hacer 
cuenta de las pasiones y cle las injusticias de la ambición. Había 
una razón más para presumir que Pedraza no encontraría obs- 
táculo en su admisión a la república, y era la amistad íntima 
que habia tenido desde tiempos muy atrás con el jefe de la con- 
juración, D. Anastasio Bustamante, colocado a la cabeza del 
gobierno. En esta confianza salió de Europa para entrar en su 
patria, de donde había estado ausente cerca de dos años. Pero 
a su llegada a Veracruz encontró una orden del gobierno, firmada 
por el ministro Facio, para que no se le permitiese desembar- 
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car, intimhndole que continuase a otro punto fuera del terriiorio 
de la república. 

La sorpresa de este general debió ser grande al verse con- 
denado a una pena para la que, ciertamente, no había ni un pre- 
texto plausible, ni autoridad, ni conveniencia pública. Era, en 
efecto, escandaloso el ver a los protectores de la Constitlición y de 
las leyes, como ellos se denomiiiaban, arrojar de su patria al 
mismo ciudadano cuyos derechos a la presidencia fueron el prin- 
cipal argumento de su justicia para levantarse contra el presi- 
dente nombrado por la cámara y que entró al mando cuando 
Pedraza había salido de la nación por pasaporte que pidió volrin- 
tariamente.-Pedraza, después de la revolución de la Acordada, 
hizo cuanto puede hacer un buen ciudadano: renunció sus dere- 
chos a la presidencia y salió de la república para quitar todo 
pretexto de movimiento bajo su nombre. Ambos sacrificios fueron 
voluntarios, fueron patrióticos, y este viaje fuera de su país es 
un bello episodio de la vida pública de este mexicano. Las dife- 
rentes posiciones falsas en que se ha encontrado, y un poco de 
precipitación en sus juicios, le han hecho cometer faltas que no 
siempre pueden justificar las intenciones; pero que la posteridad 
perdona cuando se conoce que no tuvieron un principio de ma- 
lignidad. Es  muy curiosa la correspondencia epistolar que, con 
motivo de esta ocurrencia, se suscitó entre los generales Pedraza 
y Bustamante. Si los limites que me he prescrito en la publica- 
ción de este Ensayo lo permitieran, daría voluntariamente lugar 
a estos datos históricos, porque pintan perfectamente los carac- 
teres de estos dos individuos. Pedraza pasó a i'fueva Orleans, 
a donde llegó en 22 de octubre. 


